
') SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

E” 

CERTIFICO: Que en el diario EL TELÉGRAPO, en sus 
ediciones No. 45.811, 45.812 y 45.813 correspondientes a los dias 

Jueves veinte y tres, Viernes veinte y cuatro y Sábado veinte y 
cinco de Septiembre del año dos mil diez; se ha publicado el 
extracto de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA PACIFICNET S. A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 
A LA CIUDAD DE MANTA Y-REFORMA DEL ESTATUTO; así 
mismo, que hasta la presente fecha no se ha recibido en este 

Despacho, notificación judicial de oposición, ni aviso de 
presentación de recurso alguno, según razón sentada por el 
Jefe del Centro de Atención al Usuario C.A.U.- Guayaquil, 11 
de Febrero de 2011. 

AB. MIGUEL MARTÍNEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DK 

COMPANIAS DE GUAYAQUIL     
Cristina 
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RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de febrero del año 
dos mil once, revisado los ingresos de trámites desde el 25 de septiembre del 2010 

hasta la presente fecha, no se ha recibido notificación judicial, ni aviso de 
presentación de recurso alguno al CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA PACIFICNET S,A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA 
CIUDAD DE MANTA Y REFORMA DEL ESTATUTO. La Superintendencia de 
Compañías de Guayaquil mediante resolución No. SC-IJ-DJC-G-10-0004354 del 1 

de julio del 2010, aprobó este acto jurídico, en la forma y dentro del término de 
cautela, previsto en la Ley y Reglamento, contados a partir de la última 

publicación del extracto de la resolución antes referida, que tuvo lugar en la 

ciudad de Guayaquil, en el diario EL TELÉGRAFO en las ediciones 45.811, 45,812 
y 45.813 de los días 23, 24 y 25 de septiembre del 2010, respectivamente. 

Guayaquil, 11 de febrero del año 2011 

a - N 

aría Elena Sán añín 

Jefe del Centro de Atención al Usuario (E) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

T. 22.108 - 2010 

Victor 

 



  

RAZON: En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de febrero del año 

dos mil once, revisado los ingresos de trámites desde el 25 de septiembre del 2010 
hasta la presente fecha, no se ha recibido notificación judicial, ni aviso de 

presentación de recurso alguno al CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA PACIFICNET S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA 
CIUDAD DE MANTA Y REFORMA DEL ESTATUTO, La Superintendencia de 
Compañías de Guayaquil mediante resolución No. SC-I3-DJC-G-10-0004354 del 1 
de julio del 2010, aprobó este acto jurídico, en la forma y dentro del término de 
cautela, previsto en la Ley y Reglamento, contados a partir de la última 
publicación del extracto de la resolución antes referida, que tuvo lugar en la 

ciudad de Guayaquil, en el diario EL TELÉGRAFO en las ediciones 45,811, 45,812 

y 45.813 de los días 23, 24 y 25 de septiembre del 2010, respectivamente. 

Guayaquil, 11 de febrero del año 2011 

149 blema de És 
María Elena S. ez Dañín 

Jefe del Centro de Atención al Usuario (E) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

  

T. 22.108 - 2010 

Victor 
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4 DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑIA PACIFICNET S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA 
CIUDAD DE MANTA Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1- ANTECEDENTES. La compañía PACIFICNET S.A. se consutuyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto 
del cantón Guayaquil, el 19 de junio de 2000, aprobada mediante 
Resolución No, 00-6-10003332 al 6 de julio de 2000, e nsenta en sl 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 7 de julio de 2000. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de 
domiciho de la compañía PACIFICNET S.A., de la ciudad de Guayaquil 
a la ciudad de Manta y reforma del estatuto, otorgada al 26 de mayo 
de 2009, ante la Notaria Encargada Primera del.cantón Manta, ha sido 
aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. SC4J-DJC-G-10-0004354 de 1 de julio de 2010. 

3. OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada el señor Jorge Jhonny Medranda Mera, en su calidad 
de Gerente General, de estado civil soltero, ecuatoriano y domiciliado en 
la ciudad de Manta. 

4.- CAMBIO DEDOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- 
La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC- 

a 1+DICG-10D004354 de 1 de julio de 2010, aprobó el cambio de 
domicilio de la compañía PACIFICNET $.A,, de la ciudad de Guayaquil 
a la ciudad de Manta, y reforma del estatuto y ordenó la publicación 
del extracto de la referida escritura pública, por tres días conseciivos, 

para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de a Ley 
de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto phevio a su 
Inscripción. 

5.- AVISO PARA OPOSICION. Se pone en congciímento del público el 
cambio de domicilio de la compañía SA, de la ciudad de 
Guayaquil a la ciudad de Manta, a fin de que quienes Aj. creyeren con 
derecho a oponerse a su insonpción, f su ón ante 

a vno de los Jueces delo Cil del y ela compañía,    
    

  

dentro de los seis días contados defied «de la última publicación 
de este extracto y, además, pongart: har en conocimár le la 
Superintendencia de Compañías. El Jal Y/o sccionamto la 
oposición notificará a asta Superintenilencia de coreano del 
término de dos diss siguientes, juntamente con el escrito 46 oposición 

y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposiciónro 
de no ser notificada en ta forma antes indicada se procederá a Ja 
instripción de la csfanda ascrítura pública de la indicada compañía; y, al 
cumplimento de los demás requisitos legales. 

6. REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto sa refiere a lo 
siguiente: “ARTICULO CUARTO. El domicilio prnampal de la compañía 
es en la ciudad de Manta Provincia de Manabí y podrá establecer 

- 'sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o del exterior” 

1 Guayaquil, 1 de Julio 2030 

Ab. Juan Antonio Brando Alvarez 
SUBDIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Sept. 23-24-25 (61270) 
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EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICHLJO DE LA 
COMPAÑIA PACIFICNET S.A.. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA 
CIUDAD DE MANTA Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1.- ANTECEDENTES. La compañía PACIFICNET S.A, se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Quinta 
del cantón Guayaquil, el 19 de junto de 2000, aprobada mediante 
Resolución No. 00-644-0003332 el 8 de julio de 2000, e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, et 7 de juho de 2000 

2.- CELEBRACION Y APROBACION. La escritura púbica de cambio de 
domíciho de la compañía PACIFICNET S.A., de la ciudad de Guayaquil 
a la ciudad de Manta y reforma del estatuto, otorgada el 26 de mayo 
de 2009, ante la Notaria Encargada Primera del cantón Manta, ha sido 

por la de C mediante li 
No. SC4J-DJC-4-10-0004354 de 1 de julio de 2010 

3.- DTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada el señor Jorge Jhonny Medranda Mera, en su calidad 
de Gerente General, de estado ervit soltera, ecuatoriano y domiciliado en 
te cuudad de Manta 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN.- 
La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC- 
1DJC-G-10-0004354 de 1 de julto de 2010, aprobó el cambio de 
domictiho de la compañía PACIFICNET S.A,, de la ciudad de Guayaquit 
a la ciudad de Manta, y reforma del estatuto y ordenó la publicación 
del extracto de la referida escrtura pública, por tres días consecutivos, 
para efectos de oposición de terceros señalada en el Art 33 de la Ley 
de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 
inscripción, 

5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el 
cambio de domicilio de la compañía, PACIFICNET S.A., de la ciudad de 
Guayaquil a la ciudad de Manta, a fín de que quienes se creyeren con 
derécho a oponerse a su inscnpción puedan presentar su petición ante 
uno de los Jueces de lo Civil del donmcito pricipal de la compañía, 
dentro de los sews días contados desde fa fecha de la última pubhcación 
de este extracto y. además, pongan el particular en conocimiento de la 
Supermtendencia de Compañías El Juez y/o accionante que reciba la 
oposición notificará a esta Supenmtendencia de Compañías, dentro del 
térromo de dos días siguentes, juntamente con el escrito de oposición 
y providencia recaída sobre ella En el caso de no emastir oposición o 
de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la 
inscripción de la referida escritura pública de la indicada compañía, y, al 
cumplimiento de los demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo 
siguiente "ARTÍCULO CUARTO.- El domicibo principal de Ja compañía 
es en la ciudad de Manta Prowncia de Manabí y podrá establecer 
sucursales o agencias en cualquier lugar de ta República o del exterior" 

Guayaquil, 1 de julio 2010 

Ab. Juan Antonio Brando Alvarsz 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 

Sept. 23-24-25 (61270) 
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DE LA ESCAITUÑA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑIA PACIFICNET S.A, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA 
CIUDAD DE MANTA Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1.- ANTECEDENTES. La compañía PACIFICNET S.A, se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Qumto 

del cantón Guaysquií, al 19 de junto de 2000, aprobada mediante 

Resolución No, 006440003332 el 6 de julio de 2000, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 7 da julio de 2000 
2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escrrura pública de cambio de 

domicilio de la compañía PACIPICNET 8,4., de la ciudad de Guayaquil 

a la ciudad de Manta y reforma del estatuto, otorgada el 28 de mayo 
de 2009, ante la Notana Encargada Primera del cantón Mante, ha sido 

por la hi de Coñ 

No, SCJSDJC-G-10:0004354 de 1 de julio de 2010 

3,- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

antss mencionada el señor Jorge Jhonny Medranda Mera, en su calidad 

de Gerente General. de estado civil softero, ecustorieno y domiciliado en 
la ciudad de Manta 

4-CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION.- 

La Supenntendencia de Compañias mediante Resolución No, $C- 
1DJO-6-10-0004384 de 1 de julio de 2010, aprobó el cambio de 

domicilio de ta compañía PACIFICNET S.A, de la ciudad de Guayaquil 
a la ciudad de Manta, y reforma del estetuto y ordenó la publicación 

del extracto de Ja refenda escrtuta pública, por tres días consecutivos, 

para efectos de oposición de terceros señalada en el Ar 33 de la Ley 
de Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su 

insenpción, 
$. AVISO PARA OPOSICION. Se pone en conocimiento del público el 

cambio de domicilio de la compañía PACIFICNET S.A., de la crudad de 

Guayáquii_a la ciudad de Manta, a fin de que quienes se creyeren con 
derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición ante 
uno de los Jueces de lo Civil del donucilio principal de la compañía, 

dentro de los seís días contados desde la tacha de la Última publicación 
de este extracto y, además, pongan el particulas en conocimiento de la 
Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la 

oposición notificará a esta Supenntendencia de Compañías, dentro del 
término de dos días siguentes, juntamente con el escrito de oposición 
y providencia recalde sotire ella. En el casa de no existir oposición o 

de no sst notificada en la forma antes iridicads se procederá a la 

inscripción de la referida escritura púbica de ta indicada compara; y. al 

cumplimiento de los demás requisitos lagaíes. 

6 REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo 
siguiente: “ARTICULO CUARTO. El domicilio principal de la compañía 

es en la ciudad de Manta Provincia de Manabí y podrá establecer 

sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o del exterior". 

  

Guayaquil, 1 de gulio 2010 

Ab. Juan Antonio Brando Alvarez 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Sept. 23-24-26 (61270)   
  

  

 


